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PÉREZ » 
BUSTAMANTE 

8 PONCE 

2000001 

Quito, 29 de mayo de 2015 

Señora Notaria 

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 18 numeral 2 de la Ley Notarial, solicito se sirva 

protocolizar la siguiente documentación: 

1. Poder General otorgado por PUBLICIS GOUPE HOLDINGS B.V. a favor de PBP 

REPRESENTACIONES CIA. LTDA. 

Una vez realizada la protocolización se servirá conferirme tres copias certificadas. 

Muy atentamente 

Antatenabd, 
Ana González Cevallos 

17-2012-477 

PBX 400 7800 

Inti. -593 2 382 7640 al 649 

Av. República de El Salvador N36-140 
Edif. Mansión Blanca 

Casilla Postal: 17 01 363 

pbplapbplaw.com 

Quito, Ecuador 

e 

GUAYAQUIL . QUITO . www pbplaw com 

<$ 

2 
e 

SS 
ES 

S $ 

   



| 2000002 
POWER OF ATTORNEY 

The undersigned, in his capacity as legal representative of Publicis Groupe Holdings B.V. 

(hereinafter the “Company”) with principal offices at Amsterdam, Netherlands, hereby 

| designates, constitutes and appoints PBP Representaciones Cia. Ltda., incorporated in the 

Republic of Ecuador, with principal office in Quito Ecuador, as its attorney-in-fact 

(hereinafter the “Attorney-in-fact”). 

: The Attorney-in-fact is hereby authorized and empowered to represent the Company 

through its individual signature, exercising the functions set forth in Article 6 of the Law on 

Companies, acting solely and exclusively for the benefit of the Company, for the purpose 

of: 

a) Making declarations, statements or certifications on behalf of the Company in 

order to certify and warrant the legal existence of the Company; 

b) Certifying the constitutional documents of the Company (including, but not 

limited to the Company's bylaws); 

c) Representing the company before any Ecuadorian courts of law at any legal 

matter, especially being able to answer any law suits filed against the Company; 

and, 

d) Representing the Company to execute Minutes and to file related 

documentation with local authorities. 

  

The Attorney in Fact is hereby authorized to represent the Company before any notary, 

embassy, consulate, agencies and other governmental authorities in Ecuador and more 

generally to take all legal actions convenient or necessary to carry out this Mandate, as the 

Attorney-in-fact shall deem adequate. 

Upon granting full powers of substitution to the the Attorney-in-fact, the Company hereby 

approves and ratifies all the acts that, in the interests of the Company, the Attorney-in-fact 

does or orders to be done in use of this instrument. 

This power of attorney shall be valid until December 31% 2015 unless revoked earlier at the 

Company's discretion. 

IN WITNESS WHEREOF, this power torney was executed and delivered on January 20', 

2015. 

        

UBLICIS GROUPE HOLDINGS B.V. 7 

Director 

Bon pour légalisation/matériello 
par le notaire a Paris, soussigné . 
de. signatureÍ... de M.EAxs cure 
Tem . Michel Etienne cub 

Arco Moloe ls 
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APOSTILLE 
(Convention de La Haye du $ octobre 1961) 

1. République frangaise Equoten 

Le present acte public 
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7. par le Procureur général prés la LN d e de Baris 
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00060003 
DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N* 20151701024D00924 

En la ciudad de QUITO el día 1 DE JUNIO DEL 2015, (7:37) ante mí, NOTARIO(A) FLOR DE MARIA RIVADENEIRA JACOME 

de la NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA , concurre(n), ALICIA DEL CARMEN COLOMA MENA POR SUS PROPIOS DERECHOS 

portador(a) de la CÉDULA 0901000083, de nacionalidad ECUATORIANA estado civil VIUDO(A), mayor de edad, 

domiciliado(a) en QUITO; quien(es) me solicita(n) que proceda a receptar su(s) firma(s) y rúbrica(s), que va(n) a suscribir al pie 

del presente documento , de cuyo contenido se responsabiliza(n), a fin de que sea(n) AUTENTICADA(S). Al etecto 

identificado(s) que fue(ronj por mi, en forma libre y voluntaria procede(n) en mi presencia a estampar su(s) firma(s) y rúbrica(s) 

al pie del referido documento por lo que en aplicación a lo dispuesto en el artículo 18 numeral 3 de la Ley Notarial, doy fe de 

que dicha(s) firma(s) y rúbrica(s) es(son) AUTÉNTICA(S). .- Una copia certificada de esta diligencia queda incorporada en el 

libro respectivo de esta Notaría. 
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DEL CANTÓN QUIT 

Dra. Flor Ma. Rivadeneira Jácome  



  

  

TRADUCCIÓN 

aran 

PODER yt 0004 

El abajo firmante, en su calidad de representante legal de Publicis Groupe Holdings B.V. (en 

adelante, la “Compañía”), con oficinas principales situadas en Amsterdam, Países Bajos, por medio 

de este instrumento designa, constituye y nombra a PBP Representaciones Cia. Ltda., constituida 

en la República del Ecuador, con oficinas principales situadas en Quito, Ecuador, como su 

mandatario (en adelante, el “Mandatario”). 

Por medio de este instrumento el Mandatario está autorizado y facultado a representar a la 

Compañía mediante su firma individual, ejerciendo las funciones establecidas en el Artículo 6 de la 

Ley de Compañías y actuando única y exclusivamente para beneficio de la Compañía, para los 

propósitos siguientes: 

a) Efectuar declaraciones, presentaciones o certificaciones en nombre de la Compañía con 

el objeto de certificar y garantizar la existencia legal de la Compañía; 

b) Certificar los documentos constitutivos de la Compañía (incluyendo, sin estar por ello 

limitado, los estatutos de la Compañía); 

c) Representar a la Compañía ante cualesquiera cortes ecuatorianas con relación a 

cualquier asunto legal, especialmente para contestar cualquier demanda presentada en 

contra de la Compañía, y 

d) Representar a la Compañía para suscribir actas y presentar toda otra documentación 

relacionada a las autoridades locales. 

Por medio de este instrumento el Mandatario queda autorizado para representar a la Compañía 

ante cualquier notario, embajada, consulado, agencias y otras autoridades gubernamentales en el 

Ecuador y, más generalmente, para llevar a cabo toda acción legal que sea conveniente o 

necesaria para cumplir con este mandato según el Mandatario lo considere adecuado. 

Al otorgar plenos poderes de substitución al Mandatario, por medio de este instrumento la 

Compañía aprueba y ratifica todos los actos que, en interés de la Compañía, el Mandatario haga u 

ordene hacer en uso de este instrumento. 

Este poder será válido hasta el 31 de diciembre de 2015, a menos que fuera revocado antes, a 

discreción de la Compañía. 

EN FE DE LO CUAL, este poder fue suscrito y entregado el 20 de enero de 2015. 

PUBLICIS GROUPE HOLDINGS B.V. 

[firma] Jean-Michel Etienne [firma] Arco Nobels 

Director Director
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Válido para la legalización/material de la firmas de los señores Jean-Michel Etienne y Arco > Nobels 

por el suscrita notario en París. 

[firma] Benoit Delesalle 

[sello] Benoit Delesalle, Notario Asociado en París ante la Corte de Apelaciones. República 

Francesa 

APOSTILLA 

(Convención de La Haya de 5 de octubre de 1961) 

Ecuador 

1. República Francesa 

El presente acto público 

2. ha sido firmado por el señor Delesalle 

3. actuando en calidad de Notario 

4. consta en él el sello/timbre de su estudio 

Certificado 

5. en París 

6. el 13 de mayo de 2015 

7. por el Procurador General ante la Corte de Apelaciones de París 

8. bajo el número 29862 

9. sello: Corte de Apelaciones, París 

10. firma: Michel Lernout, Procurador General 

La apostilla confirma solamente la autenticidad de la firma, sello o timbre en el documento. No significa que el contenido del 

documento es correcto o que la República Francesa aprueba su contenido. 

LL — / ha 

Alicia de Reed 

Traductora 

C.!. 0901000083 
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2000007 
Dra. Fán ae Maria Peemadenciva Jácome 

  

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO.- Conforme a la petición 
inicial de la abogada Ana González Cevallos, profesional del derecho con matrícula 

diez y siete guión dos mil doce guión cuatroscientos setenta y siete del F.A.P.; ante mí, 
Doctora Flor de María Rivadeneira Jácome. Notaria Vigésima Cuarta del Cantón Quito, 

protocolizo los siguientes documentos: Poder General otorgado por la compañía 

PUBLICIS GROUPE HOLDINGS B.V. a favor de PBP REPRESENTACIONES 

CÍA. LTDA.: contenidos en siete (7) fojas útiles incluida la que contiene esta razón.- 
PV, 

Quito, primero de junio de dos mil quince 

  

DRA. FLOR DE MARÍA RIVADENEIRA JÁCOME 
NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA! DEL CANTÓN QUITO 

WN (Seal 

DEL Aron QUITO 
Dra, Hor Ma. Rivadeneira Jácome MSc. 

  

    

RAZÓN: Se protocolizó ante mí; en fe de ello confiero esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACIÓN; debidamente 

sellada Y firmada en los mismos lugar Y fecha de su 

celebración.- 

 


